
Ref: Pertenencia N° 2022-012 
Demandante: MARIBEL CASTAÑEDA 

Demandados: HEREDEROS DE NICOLAS CASTAÑEDA DETERMINADOS e INDETERMINADOS  

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Machetá, Cundinamarca, febrero dieciocho (18) de dos mil veintidós 
(2022). 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia para decidir sobre 

su admisión, sin embargo, el Despacho observa las siguientes falencias: 

 
1.- El poder debe dirigirse contra las mismas personas contra quienes 

se dirige la demanda. Además, debe señalarse específicamente el inmueble 
sobre el cual recae, sea total o parcialmente, la demanda de pertenencia. 

 

2. En la demanda debe indicarse si conoce algún heredero 
determinado del fallecido ALFONSO CASTAÑEDA ORJUELA, en caso 

positivo, identificándolos con sus nombres propios. 
 

3.- Allegar el avaluó catastral sobre del lote objeto de usucapión para 
el año 2022. 

 

El escrito de subsanación debe allegarse en formato PDF a través 
del correo electrónico de este Despacho como una nueva demanda, 

donde vaya incluido el defecto de que adolece la demanda inicial de 
conformidad al artículo 89° del Código General del Proceso y el Decreto 

806 de 2020. 
 
Por los anteriores motivos, la demanda se inadmitirá, para que dentro 

de los cinco (5) días siguientes, la parte actora la subsane de acuerdo con lo 
expuesto en esta providencia. 

 
Por lo expuesto anteriormente el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Machetá 
 

RESUELVE: 

 
INADMITIR la demanda de la referencia por los motivos expuestos, 

para que la demandante la subsane en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
 

 
CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 
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   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

      SECRETARIA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_06_DEL 

     DIA DE HOY, _21-02-2022. 
 

 
 

 
WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Cesar  Montañez Romero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Macheta - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 29db4fc62b5349533db5d3c7051529a895fac10946ee72ba96e3a5581d6ac45d

Documento generado en 18/02/2022 10:01:01 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


